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II.- SINOPSIS 

Modificar la fecha de “el último día hábil de los meses de junio y octubre, así como el 20 de febrero” por “el último 
día hábil del mes de agosto y el último día hábil del mes de enero”, en que deberán ser entregados los informes 
individuales de auditoría. Establecer que la Auditoría Superior de la Federación deberá presentar ante la Comisión 
el informe específico sobre las denuncias cuando se presuma el manejo, aplicación o custodia irregular de recursos 
públicos federales, o de su desvío a más tardar el último día hábil del mes de enero del año siguiente al de la 
presentación de la Cuenta Pública. Plantear que la Auditoría Superior de la Federación entregará a la Comisión un 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Alfonso Ramírez Cuéllar. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

24 de septiembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 23 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

No. Expediente: 0355-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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informe detallado sobre los resultados de las resoluciones correspondientes emitidas por los órganos internos de 
control. Añadir como requisito para ser titular de la Auditoría Superior de la Federación el no tener o haber tenido 
en el año previo al día de la publicación de la convocatoria, algún vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con las personas que estén ejerciendo la titularidad de alguna 
Secretaría de Estado, de la Fiscalía General de la República, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el poder 
ejecutivo de alguna entidad federativa, ni con quienes ejerzan el cargo de senador, senadora, diputado o diputada 
federal. Estipular que la persona titular de la Auditoría Superior de la Federación no tendrá posibilidad de reelección, 
después de su encargo. Anexar que la persona titular de la Auditoría Superior de la Federación deberá elaborar, con 
la opinión del Consejo de Dirección, el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación, y 
enviarlo a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara, a más tardar el último 
día hábil del mes de diciembre de cada año. Sustituir “Secretario de la Función Pública” por “la persona titular de 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno”. Reemplazar las fechas de “el 20 de febrero” por “último día hábil 
del mes de enero”, y “los últimos días hábiles de junio, octubre y el 20 de febrero” por “el último día hábil del mes 
de agosto y el último día hábil del mes de enero” del año siguiente de la presentación de la Cuenta Pública, en la 
que la persona titular de la Auditoría Superior de la Federación formulará y entregará a la Cámara el Informe 
General y los Informes Individuales, respectivamente. Establecer que la Auditoría Superior de la Federación contará 
con un Consejo de Dirección que fungirá como órgano colegiado de consulta y análisis de las estrategias 
institucionales, el cual estará presidido por la persona titular de la Auditoría Superior de la Federación e integrado 
por los auditores y las auditoras especiales, y los y las titulares de Unidad. Plantear que el Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior de la Federación establecerá las funciones, procedimientos de operación, mecanismos de 
coordinación y demás aspectos necesarios para el funcionamiento del Consejo de Dirección. Anexar que la persona 
titular de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión no tendrá posibilidad de reelección, después de su 
encargo. Añadir que la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara deberá 
publicar un informe sobre las peticiones, propuestas, solicitudes y denuncias que haya recibido por parte de la 
sociedad civil, incluyendo aquellas que hayan sido consideradas en el programa anual de auditorías de la Auditoría 
Superior de la Federación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIV y XXXII del artículo 73, en relación con las fracciones 
fracción II y VI del artículo 74, y artículo 79, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando 
reproducir textualmente). 

 
 La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE LA FEDERACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6.- La fiscalización de la Cuenta Pública que 
realiza la Auditoría Superior de la Federación se lleva a 
cabo de manera posterior al término de cada ejercicio 
fiscal, una vez que el programa anual de auditoría esté 
aprobado y publicado en su página de internet; tiene 
carácter externo y por lo tanto se efectúa de manera 
independiente y autónoma de cualquier otra forma de 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
FEDERACIÓN. 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 6; 35; 86; el 
primer párrafo, así como las fracciones I, III y IV del 
artículo 84; las fracciones VII y VIII del artículo 88; el 
primer párrafo del artículo 89, así como las fracciones II, 
IV, IX, XVI, XVII y XXV del mismo artículo; y los párrafos 
primero y tercero del artículo 105. Se adicionan un 
tercer párrafo al artículo 59; un tercer párrafo al artículo 
73; una fracción IX al artículo 88; un segundo párrafo a 
la fracción IV del artículo 89; un artículo 101 Bis; y un 
segundo párrafo al artículo 110 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 6.- La fiscalización de la Cuenta Pública que 
realiza la Auditoría Superior de la Federación se lleva a 
cabo de manera posterior al término de cada ejercicio 
fiscal, una vez que el programa anual de auditorías esté 
aprobado y publicado en su página de internet; tiene 
carácter externo y por lo tanto se efectúa de manera 
independiente y autónoma de cualquier otra forma de 
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control o fiscalización que realicen los órganos internos 
de control. 
 
Artículo 35.- Los informes individuales de auditoría que 
concluyan durante el periodo respectivo deberán ser 
entregados a la Cámara, por conducto de la Comisión, el 
último día hábil de los meses de junio y octubre, así como 
el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación 
de la Cuenta Pública. 
 
Artículo 59.- … 
 
… 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Artículo 73.- … 
 
… 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

control o fiscalización que realicen los órganos internos 
de control. 
 
Artículo 35.- Los informes individuales de auditoría que 
concluyan durante el periodo respectivo deberán ser 
entregados a la Cámara, por conducto de la Comisión, el 
último día hábil del mes de agosto y el último día 
hábil del mes de enero del año siguiente al de la 
presentación de la Cuenta Pública. 
 
Artículo 59.- ... 
 
... 
 
La Auditoría Superior de la Federación deberá 
presentar ante la Comisión el informe específico 
sobre las denuncias a las que se refiere el primer 
párrafo del presente artículo a más tardar el último 
día hábil del mes de enero del año siguiente al de 
la presentación de la Cuenta Pública. 
 
Artículo 73.- ... 
 
... 
 
La Auditoría Superior de la Federación entregará a 
la Comisión un informe detallado sobre los 
resultados de las resoluciones correspondientes 
emitidas por los órganos internos de control. 
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Artículo 84.- La designación del Titular de la Auditoría 
Superior de la Federación se sujetará al procedimiento 
siguiente: 
 
I. La Comisión formulará la convocatoria pública 
correspondiente, a efecto de recibir durante un período 
de diez días naturales contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria, las solicitudes para ocupar 
el puesto de Titular de la Auditoría Superior de la 
Federación. La Comisión podrá consultar a las 
organizaciones de la sociedad civil y académicas que 
estime pertinente, para postular los candidatos idóneos 
para ocupar el cargo; 
 
 
 
II. … 
 
III. Del análisis de las solicitudes los integrantes de la 
Comisión entrevistarán por separado para la evaluación 
respectiva y dentro de los cinco días naturales siguientes, 
a los candidatos que, a su juicio, considere idóneos para 
la conformación de una terna; 
 
 
IV. Conformada la terna, en un plazo que no deberá 
exceder de tres días naturales, la Comisión formulará su 
dictamen, a fin de proponer al Pleno los tres candidatos, 

 
Artículo 84. La designación de la persona titular de la 
Auditoría Superior de la Federación se sujetará al 
procedimiento siguiente: 
 
I. La Comisión formulará la convocatoria pública 
correspondiente, a efecto de recibir durante un período 
de diez días naturales contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria, las solicitudes para ocupar 
el puesto de Titular de la Auditoría Superior de la 
Federación. La Comisión deberá consultar a las 
organizaciones de la sociedad civil y académicas que 
estime pertinentes para postular a las personas 
candidatas idóneas para ocupar el cargo. Las 
contribuciones, recomendaciones y opiniones de estas 
organizaciones no tendrán carácter vinculante; 
 
II. ... 
 
III. Del análisis de las solicitudes, las y los integrantes 
de la Comisión entrevistarán por separado, para la 
evaluación respectiva y dentro de los cinco días naturales 
siguientes, a las personas candidatas que, a su 
juicio, consideren idóneas para la conformación de una 
terna; 
 
IV. Conformada la terna, en un plazo que no deberá 
exceder de tres días naturales, la Comisión formulará su 
dictamen, a fin de proponer al Pleno a las tres personas 
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para que éste proceda, en los términos del artículo 
anterior, a la designación del Titular de la Auditoría 
Superior de la Federación, y 
 
V. … 
 
Artículo 86.- El Titular de la Auditoría Superior de la 
Federación durará en el encargo ocho años y podrá ser 
nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser 
removido por la Cámara por las causas graves a que se 
refiere esta Ley, con la misma votación requerida para su 
nombramiento, así como por las causas y conforme a los 
procedimientos previstos en el Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Si 
esta situación se presenta estando en receso la Cámara, 
la Comisión Permanente podrá convocar a un periodo 
extraordinario para que resuelva en torno a dicha 
remoción. 
 
Artículo 88.- Para ser Titular de la Auditoría Superior de 
la Federación se requiere satisfacer los siguientes 
requisitos: 
 
I. a la VI. … 
 
VII. Contar el día de su designación, con título de 
antigüedad mínima de diez años, y cédula profesional de 
contador público, licenciado en derecho o abogado, 
licenciado en economía, licenciado en administración o 

candidatas, para que éste proceda, en los términos del 
artículo anterior, a la designación de la persona 
titular de la Auditoría Superior de la Federación, y 
 
V. ... 
 
Artículo 86.- La persona titular de la Auditoría Superior 
de la Federación durará en el encargo ocho años sin 
posibilidad de reelección. Podrá ser removida por la 
Cámara por las causas graves a que se refiere esta Ley, 
con la misma votación requerida para su nombramiento, 
así como por las causas y conforme a los procedimientos 
previstos en el Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Si esta situación se 
presenta estando en receso la Cámara, la Comisión 
Permanente podrá convocar a un periodo extraordinario 
para que resuelva en torno a dicha remoción. 
 
 
Artículo 88.- Para ser titular de la Auditoría Superior de 
la Federación se requiere satisfacer los siguientes 
requisitos: 
 
I. al VI. ... 
 
VII. Contar el día de su designación, con título de 
antigüedad mínima de diez años, y cédula profesional de 
contador público, licenciado en derecho o abogado, 
licenciado en economía, licenciado en administración o 



 

 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

cualquier otro título profesional relacionado con las 
actividades de fiscalización expedidos por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello, y 
 
VIII. No haber sido inhabilitado para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni 
removido por causa grave de algún cargo del sector 
público o privado. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 89.- El Titular de la Auditoría Superior de la 
Federación tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. … 
 

cualquier otro título profesional relacionado con las 
actividades de fiscalización expedidos por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello. 

 
VIII. No haber sido inhabilitado para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni 
removido por causa grave de algún cargo del sector 
público o privado, y 
 
IX. No tener o haber tenido en el año previo al día 
de la publicación de la convocatoria señalada en la 
fracción I. del artículo 84 de la presente ley algún 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil 
en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta 
el segundo grado, con las personas que estén 
ejerciendo la titularidad de alguna Secretaría de 
Estado, de la Fiscalía General de la República, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el poder 
ejecutivo de alguna entidad federativa, ni con 
quienes ejerzan el cargo de senador, senadora, 
diputado o diputada federal. 
 
Artículo 89.- La persona titular de la Auditoría Superior 
de la Federación tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. ... 
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II. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la 
Auditoría Superior de la Federación atendiendo a las 
previsiones del ingreso y del gasto público federal y las 
disposiciones aplicables; 
 
III. … 
 
IV. Aprobar el programa anual de actividades, el 
programa anual de auditorías y el plan estratégico, que 
abarcará un plazo mínimo de 3 años. Una vez aprobados 
serán enviados a la Comisión para su conocimiento; 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
V. a la VIII. … 
 
IX. Presidir de forma dual con el Secretario de la Función 
Pública el Comité Rector del Sistema Nacional de 
Fiscalización; 
 
X. a la XV. … 
 
XV. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la 
Comisión, el Informe General a más tardar el 20 de 
febrero del año siguiente de la presentación de la Cuenta 
Pública; 

II. Elaborar, con la opinión del Consejo de Dirección, 
el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior 
de la Federación atendiendo a las previsiones del ingreso 
y del gasto público federal y las disposiciones aplicables; 
 
III. ... 
 
IV. Aprobar, con la opinión del Consejo de 
Dirección, el programa anual de actividades, el 
programa anual de auditorías y el plan estratégico, que 
abarcará un plazo mínimo de 3 años. Una vez aprobados 
serán enviados a la Comisión para su conocimiento. 
 
El programa anual de auditorías debe enviarse a la 
Comisión, para su conocimiento, a más tardar el 
último día hábil del mes de diciembre de cada año. 
 
V. al VIII. ... 
 
IX. Presidir, de forma dual con la persona titular de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, el 
Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización; 
 
X. a XV. ... 
 
XVI. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de 
la Comisión, el Informe General a más tardar el último 
día hábil del mes de enero del año siguiente de la 
presentación de la Cuenta Pública; 
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XVII. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de 
la Comisión, los Informes Individuales los últimos días 
hábiles de junio, octubre y el 20 de febrero siguientes a 
la presentación de la Cuenta Pública Federal; 
 
 
XVIII. a la XXIV. … 
 
XXV. Elaborar para su envío a la Comisión el plan 
estratégico de la Auditoría Superior de la Federación; 
 
 
XXVI. a la XXXIII. … 
 
De las atribuciones previstas a favor del Titular de la 
Auditoría Superior de la Federación en esta Ley, sólo las 
mencionadas en las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XIII, 
XIV, XV, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIV y XXVII de este 
artículo son de ejercicio exclusivo del Titular de la 
Auditoría Superior de la Federación y, por tanto, no 
podrán ser delegadas. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
XVII. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de 
la Comisión, los Informes Individuales el último día 
hábil del mes de agosto y el último día hábil del mes 
de enero del año siguiente a la presentación de la 
Cuenta Pública Federal; 
 
XVIII. al XXIV. ... 
 
XXV. Elaborar, con la opinión del Consejo de 
Dirección, el plan estratégico de la Auditoría Superior de 
la Federación para su envío a la Comisión; 
 
XXVI. al XXXIII. ... 
 
De las atribuciones previstas a favor de la persona 
titular de la Auditoría Superior de la Federación en esta 
Ley, sólo las mencionadas en las fracciones II, IV, V, VI, 
VII, VIII, XIII, XIV, XV, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIV y XXVII 
de este artículo son de ejercicio exclusivo del Titular de 
la Auditoría Superior de la Federación y, por tanto, no 
podrán ser delegadas. 
 
Artículo 101 Bis. La Auditoría Superior de la 
Federación contará con un Consejo de Dirección 
que fungirá como órgano colegiado de consulta y 
análisis de las estrategias institucionales. Estará 
presidido por la persona titular de la Auditoría 
Superior de la Federación e integrado por los 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Artículo 105.- El titular de la Unidad será designado por 
la Cámara, mediante el voto mayoritario de sus 
miembros presentes en la sesión respectiva, a propuesta 
de la Comisión, que presentará una terna de candidatos 
que deberán cumplir con los requisitos que esta Ley 
establece para el Titular de la Auditoría Superior de la 
Federación. Lo anterior se llevará a cabo a través de los 
procedimientos y plazos que fije la misma Comisión. 
 
 
… 
 
El titular de la Unidad durará en su encargo cuatro años 
y podrá desempeñar nuevamente ese cargo por otro 
periodo de cuatro años. 
 
 
Artículo 110.- … 
 
 

auditores y las auditoras especiales, y los y las 
titulares de Unidad. 
 
El Reglamento Interior de la Auditoría Superior de 
la Federación establecerá las funciones, 
procedimientos de operación, mecanismos de 
coordinación y demás aspectos necesarios para el 
funcionamiento del Consejo de Dirección. 
 
Artículo 105.- La persona titular de la Unidad será 
designada por la Cámara, mediante el voto mayoritario 
de sus miembros presentes en la sesión respectiva, a 
propuesta de la Comisión, que presentará una terna 
de personas candidatas que deberán cumplir con los 
requisitos que esta Ley establece para la persona 
titular de la Auditoría Superior de la Federación. Lo 
anterior se llevará a cabo a través de los procedimientos 
y plazos que fije la misma Comisión. 
 
... 
 
La persona titular de la Unidad durará en su encargo 
cuatro años sin posibilidad de reelección. 
 
 
 
Artículo 110.- ... 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
… 
… 
… 
… 
… 

La Comisión deberá publicar un informe sobre las 
peticiones, propuestas, solicitudes y denuncias que 
haya recibido por parte de la sociedad civil, 
incluyendo aquellas que hayan sido consideradas 
en el programa anual de auditorías de la Auditoría 
Superior de la Federación. 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Una vez transcurridos 180 días de la entrada 
en vigor del presente decreto, el Congreso de la Unión 
deberá realizar las adecuaciones correspondientes a la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación. 

TERCERO. Los procesos en curso a la entrada en vigor 
del presente decreto continuarán rigiéndose por la 
normativa anterior hasta su conclusión. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

